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La auditoría
forense: El CSI del
mundo financiero

En el actual escenario de nuestra gestión nacional, tanto en el sector pú-

blico como en el privado, la transparencia ha dejado de ser una aspiración

ética para convertirse en un activo estratégico ineludible. Como profesionales

contables, observamos que cuando la sospecha de irregularidades se instala

en una organización, no solo se arriesga el patrimonio; se erosiona la con-

fianza institucional, pilar fundamental de nuestra convivencia.

Bajo esta mirada, la auditoría debe entenderse en su dimensión más

profunda: como un examen crítico, sistemático e independiente. Si bien la au-

ditoría de estados financieros busca dar razonabilidad sobre la información

contable y financiera, hoy la sociedad nos exige una especialidad más incisi-

va: la auditoría forense. Es importante aclarar una postura técnica firme: la

auditoría forense no es preventiva; la prevención es materia del compliance.

Lo forense surge ante la sospecha o el hallazgo de alguna irregularidad.

Para comprender esta disciplina, debemos rescatar su raíz etimológica: el

foro. En la antigua Roma, el foro era el espacio público donde se debatían los

asuntos de la ciudad y se administraba justicia. Por tanto, lo "forense" está

intrínsecamente vinculado al derecho y a la aplicación de la ley. Como conta-

dores públicos o auditores, al ejercer esta especialidad, nos convertimos en

guardianes de la Fe Pública, apoyando a la autoridad competente mediante la

presentación de evidencias que resistan el rigor del escrutinio judicial.

La auditoría forense es una disciplina especializada dedicada a investi-

gar fraudes y actos conscientes de vulneración patrimonial. A diferencia de

otros procesos, esta se distingue, por ejemplo, en que mientras la auditoría

tradicional busca la norma, el auditor forense busca la excepción, la rare-

za y el dato que no encaja, analizando conductas inusuales que revelan una

planificación deliberada. El objetivo principal es desnudar el acto voluntario

de obtener una ventaja ilícita. Un auditor forense separa la simple omisión o

el error contable de la irregularidad planificada con dolo.

El fraude no es un accidente sistémico; es una vulneración humana. Para

desvelarlo, aplicamos el análisis del "Triángulo del Fraude", que nos permite

comprender los elementos que convergen en el transgresor:

1. Oportunidad: La brecha en el control interno. Es el vacío de vigilan-

cia que el perpetrador detecta para actuar con bajo riesgo.

2. Presión (Motivación): La necesidad económica, deudas, crisis familiares

o la presión social por sostener un estatus que los ingresos no permiten.

3. Racionalización: El proceso mental donde el individuo justifica su de-

lito para mantener su autoimagen de "persona honesta". Ejemplos comunes

son: "La empresa es injusta conmigo", "Gano menos que mi par" o "Solo es-

toy tomando prestado, mañana lo devuelvo".

Como auditores expertos, debemos poseer lo que en nuestra profesión lla-

mamos "mentalidad de transgresor" - por supuesto sin serlo -. Esta agilidad

intelectual nos permite anticipar y mapear los movimientos del delincuente,

reconstruyendo la lógica de la vulneración para identificar fallas antes de

que se conviertan en crisis terminales para la organización.

Es vital delimitar nuestra actuación: el auditor forense no es un juez.

Nuestra función técnica es probar hechos y proporcionar las piezas de convic-

ción necesarias para que la justicia decida. En este punto, existe una distinción

técnica que es nuestro mayor valor agregado: la evidencia es el material docu-

mental o digital recolectado; la prueba, en cambio, es esa evidencia una vez

verificada y vinculada fehacientemente con el hecho investigado.

Nuestra labor transforma datos en pruebas sustentables. Para lograrlo,

el auditor forense lidera equipos multidisciplinarios donde colaboran inge-

nieros, expertos informáticos y especialistas técnicos. Esta sinergia permite

una reconstrucción precisa de la "escena del crimen financiero", permitien-

do que un informe forense administrativo sea la base sólida para un proceso

judicial posterior. No solo cuantificamos un daño; reconstruimos la verdad

técnica detrás del engaño.

En un mundo donde el fraude se vuelve más sofisticado, la prevención

y la investigación experta no deben verse como un costo, sino como la in-

versión más rentable para garantizar la sostenibilidad y la justicia social en

nuestra comunidad. Dado que la auditoría forense es una especialidad com-

pleja y no existe una certificación universal única que la regule, el respaldo

del Colegio de Contadores de Chile se vuelve fundamental. Al buscar asesoría

en un contador colegiado, las empresas y las instituciones públicas acceden

a un profesional con idoneidad comprobada, sujeto a un estricto Código de

Ética y a la revisión de sus pares.
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Ley de Garantías de
la Niñez: Cuando
el Estado aprende a
anticipar y cuidar

La implementación de la Ley de Garantías y Protección
Integral de los Derechos de la Niñez y Adolescencia ha sido,
sin duda, uno de los desafíos más significativos que ha asu-
mido el Estado chileno en los últimos años. No solo por la

envergadura del cambio normativo que implica, sino porque
exige algo mucho más profundo: transformar la forma en que
entendemos la acción pública frente al bienestar de niñas, ni-

ños y adolescentes.
Desde la promulgación de la Ley de Garantías en marzo

de 2022, una convicción orientó el trabajo institucional: ga-
rantizar derechos no puede limitarse a reaccionar frente a su

vulneración. Hacerlo así es llegar tarde. La verdadera garan-
tía se construye antes, en la capacidad del Estado de generar

condiciones sociales, institucionales y territoriales que permi-

tan el ejercicio efectivo de esos derechos. La vulneración no

es el punto de partida del sistema, sino su fracaso, y el éxi-

to se mide por cuánto somos capaces de anticipar, cuidar y
acompañar las trayectorias de vida desde una lógica de bien-
estar integral.

Un avance relevante ha sido la consolidación progresiva del

Sistema de Garantías como un verdadero sistema de servicios,

con roles definidos, estructuras claras y una mirada sistémi-

ca de derechos. En este proceso, la protección administrativa,

creada por la Ley de Garantías, adquirió un rol estructurante,

desplazando el centro de la acción estatal desde la judicializa-

ción hacia la intervención temprana, territorial y no judicial.
Este giro no ha sido menor: implica comprender que el acom-
pañamiento familiar, la articulación de la oferta pública y la
prevención de vulneraciones son más eficaces -y más huma-

nas- que la respuesta tardía y fragmentada.
La instalación de las Oficinas Locales de la Niñez en todo

el país permitió que el sistema dejara de ser una abstracción

normativa y comenzara a operar en los territorios. A través de

ellas, el Estado empezó a estar presente de manera más coti-

diana en la vida de niñas, niños y adolescentes, fortaleciendo

el acceso a servicios, la coordinación intersectorial y la equi-

dad territorial, al tiempo que reconoce las particularidades y
realidades de cada comunidad.

Un cambio cultural significativo ha sido situar la participa-

ción de niñas, niños y adolescentes en el centro del sistema. La

conformación y fortalecimiento de los Consejos Consultivos de

Niños, Niñas y Adolescentes no es solo un mecanismo formal

establecido por ley, sino la expresión de un principio democrá-
tico esencial: quienes son titulares de derechos también son

actores sociales, cuya voz contribuye a mejorar la calidad y
efectividad de las políticas públicas que les afectan.

A estos avances se sumó la transición desde Chile Crece

Contigo hacia Chile Crece Más, ampliando la mirada del cui-
dado desde la primera infancia hacia trayectorias de bienestar

más continuas a lo largo del ciclo de vida. Esta evolución reco-

noce que el desarrollo y la protección no son etapas aisladas,

sino procesos que requieren coherencia, continuidad y acom-
pañamiento sostenido.

Al cerrar este período de gobierno, contamos con un
Sistema de Garantías más coherente, funcional y territoriali-

zado. Pero, sobre todo, con una certeza que debiera trascender

gobiernos y ciclos políticos: el bienestar integral de niñas, ni-

ños y adolescentes no es un tema sectorial ni accesorio, sino

un horizonte permanente de la acción del Estado y una medi-
da concreta de nuestra capacidad de construir una sociedad

más justa desde la infancia. La protección integral de niñas,
niños y adolescentes es una tarea de todos y la situación en la

que la niñez y la adolescencia se encuentren habla muy claro

del tipo de sociedad que somos.
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en la vida de las personas. Paradójicamente, el corre-
taje inmobiliario, que es el puente en medio de estas
transacciones, sigue operando sin un marco regula-
torio en el país.

Actualmente, no existe una licencia obligatoria,
tampoco estándares mínimos ni un sistema formal
de fiscalización profesional. En un mercado donde se
transan activos de alto valor esta ausencia genera asi-
metrías, abre espacios a malas prácticas y debilita la
confianza de todos los actores involucrados.

Hoy, cualquier persona puede ejercer como corredor
de propiedades: no es necesario acreditar formación
especializada, experiencia previa o garantías económi-
cas, ni tampoco existe un registro nacional obligatorio.
Esto, contrasta con múltiples actividades económicas
de menos impacto en el bolsillo, que sí cuentan con
regulación.

Los efectos de esta informalidad en la gestión in-
mobiliaria no son teóricos. Según SERNAC, hasta hace
un par de años se cerraban cerca de 3.500 reclamos
anuales vinculados al mercado inmobiliario, muchos
asociados a intermediación y apuntando a deficien-
cias en la prestación del servicio, incumplimientos
contractuales y retrasos en la entrega de inmuebles,
aspectos que vuelven a cobrar relevancia en un mer-
cado que comienza a reactivarse.

La ausencia de regulación no solo impacta en com-
pras y arriendos, también perjudica la integralidad del
servicio, afectando a corredores que ejercen la acti-
vidad con profesionalismo, quienes compiten en un
entorno donde no existen barreras mínimas de en-
trada ni criterios homogéneos de calidad. Esto tiene
efectos directos: precariza el servicio, distorsiona la
percepción del valor del corretaje y traslada los ries-
gos al consumidor final.

Por ello, desde ACOP (Cámara Nacional de Servicios
Inmobiliarios), institución con más de 80 años de tra-
yectoria, creemos que es importante normalizar el
sector, promoviendo la ética, transparencia y respon-
sabilidad en el ejercicio del corretaje.

Regular no significa encarecer el mercado; es esta-
blecer requisitos básicos, ordenar la actividad, reducir
conflictos y mejorar la transparencia en el mercado.
La existencia de estándares mínimos para ejercer per-
mite prevenir fraudes, identificar responsabilidades,
elevar la calidad del servicio y dar mayor seguridad a
consumidores e instituciones financieras.

Hoy, nuestro país tiene una oportunidad. Ante un
mercado inmobiliario inquieto y frente a un aumento
de operaciones digitales, la necesidad de un marco re-
gulatorio moderno y proporcional es crucial. Se trata de
poner el foco en la profesionalización,no la burocracia,
y de dar certezas en medio de la incertidumbre.

Regular el corretaje inmobiliario es, en esencia, una
política de confianza pública. Cuando hay reglas cla-
ras, hay mayor transparencia y mejor servicio; cuando
existe responsabilidad profesional, hay mayor pro-
tección para las personas y las instituciones. En un
mercado que moviliza decisiones patrimoniales críti-
cas, avanzar en esta dirección no es solo deseable, es
una necesidad. Invitamos a los actores competentes a
enfrentar este desafío y ponemos nuestra experien-
cia a disposición para avanzar en una regulación que
fortalezca a todo el sector.

* Las opiniones escritas en estas columnas son de exclusiva responsabilidad de los autores que emiten y no representan necesariamente el pensamiento editorial de Pingüino Multimedia.
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